
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 40 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con un minuto del dos de junio 
de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:----------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahulapa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.---------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.--------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.--------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza la creación de la partida tres mil 
cuatrocientos treinta y uno Servicio de recaudación, traslado y 
custodia de valores, en el Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil quince.---- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa al consejero electoral supernumerario, 
para que de manera provisional integre el Consejo Municipal Electoral 
de Salvatierra del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.---------- 

 
VI. Clausura de la sesión.---------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervención alguna el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.-------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------- 
 
Primera. Con los escritos del primero de junio del presente año, signados 
por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibidos en 
la Secretaría en la misma fecha, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes suplentes de ese instituto político ante 
los Consejos Distritales Electorales VIII de Guanajuato y XIV de 
Salamanca. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos distritales referidos en los escritos de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------ 
 
Segunda. Con el escrito del primero de junio del presente año, signado 
por el Profesor Francisco Javier Zavala Ramírez, Coordinador de Política 
Electoral de la Dirección Estatal de Nueva Alianza, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica la sustitución 
del representante propietario de ese instituto político ante el Consejo 
Municipal Electoral de Romita. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de la sustitución mencionada, así como incorporar el 
documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fue comunicada 
mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el escrito de 
cuenta y remita copia de la misma al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------ 
 
Tercera. Con el correo electrónico enviado por el licenciado David 
Arámbula Quiñones, Subdirector de Vinculación y Normatividad de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, recibido el primero de junio del presente año, 
mediante el cual comunica que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria celebrada el veintisiete de mayo del año en 
curso, aprobó el acuerdo INE/CG319/2015, por el que se establecen 
medidas específicas para contribuir a evitar la compra, coacción e 
inducción del voto, así como acciones que generen presión sobre el 
electorado, durante el proceso electoral federal dos mil catorce-dos mil 
quince. Asimismo, remite copia del acuerdo mencionado, para dar 
cumplimiento al punto de acuerdo décimo, que establece que se notifique 
el acuerdo a los Organismos Públicos Locales para su más amplia 
difusión. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere, e incorporar la impresión del correo electrónico y su anexo al 
expediente respectivo, así como ordenar al Secretario Ejecutivo que se 
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publique en la página de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato el acuerdo INE/CG319/2015.------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza la creación de la partida tres mil cuatrocientos treinta y uno Servicio 
de recaudación, traslado y custodia de valores, en el Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio 
dos mil quince.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Señor Secretario 
permítame un momento, nada más que quería hacer uso de la voz la 
representante del Verde, adelante señora representante”.--------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde 
Ecologista de México manifiesta: “Perdón, es que tenía que ver con la 
correspondencia con la que se está dando cuenta. Tengo conocimiento 
que el día de ayer se presentó un recurso por parte del representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital VII, y quería 
saber si se va a dar cuenta o qué tratamiento se le va dar a esta 
presentación del recurso y, en un momento dado, si pudiera generarse 
una mesa de trabajo; me parecería que sería algo bueno para no tener 
que tratar el tema en el Consejo sin antes haberlo discutido.”----------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante señor 
Secretario.”---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí señor Presidente. 
Efectivamente hay un recurso llamado innominado que presentaron y que 
ya está aquí turnado a la Unidad Técnica Jurídica, se le va dar dos 
tratamientos, primero, se va reencauzar al Tribunal Estatal porque 
consideramos que es un juicio para la protección de los derechos político 
electorales o incluso podría ser un recurso de revisión, eso ya lo calificará 
el Tribunal pero se va reencauzar y también se va remitir a la Contraloría 
del Instituto Electoral porque, pues, advertimos que pudiera haber ahí un 
descuido en el trabajo por parte del Consejo Distrital mencionado, el 
séptimo, y en concreto de su Presidente y, bueno, se le va dar el trámite 
correspondiente en la Contraloría para que se inicie el procedimiento 
administrativo que proceda”.------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde 
Ecologista de México manifiesta: “Okey, gracias”.-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Secretario, continúe por favor.”--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de la lectura del 
proyecto de acuerdo a que se refiere el punto cuarto del orden del día, en 
razón de haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es aprobada 
por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------- 
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A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día.-------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Muy buenos días Consejeros, Consejeras. Yo tengo unas 
preguntillas nada más; quería si me hacen llegar, bueno, por si quieren 
los demás partidos, el nombre de la empresa que va hacer el traslado de 
las boletas de, bueno, del material electoral, la ruta. cómo se va llevar a 
cabo, el costo que va causar esa distribución que, para variar, estamos 
casi, casi al límite, eso ya se había, en el acuerdo del INE que ustedes 
meten aquí estaba autorizado desde el dos mil catorce, pero bueno. Dos, 
tengo una pregunta nada más, estamos ahorita en el ejercicio fiscal del 
dos mil quince, se aprobó el presupuesto para el dos mil quince, ¿sí?, 
entonces ¿por qué en el considerando noveno estamos hablando de 
ejercicio fiscal dos mil catorce? Gracias.”------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, muchas 
gracias. Le voy a dar el uso de la voz al Secretario, nada más quisiera 
hacer una breve precisión, antes de que dé ya los datos concretos. 
Bueno, el considerando noveno habla de la celebración del convenio de 
coordinación, no es tanto un tema de ejercicio fiscal, sino que es un acto 
de coordinación entre el INE y el IEEG, y de lo que derivan el resto de las 
disposiciones. La finalidad que busca este acuerdo, bueno, pues es crear 
una partida presupuestal para los efectos que aquí se explican, que es 
lograr la repartición hacía los consejos municipales, esto con la seguridad 
de vida de las cantidades que se habrán de entregar a los presidentes de 
las mesas directivas de casilla, concretamente ciento cincuenta pesos a 
cada uno, como se ha hecho en todos los procesos y que además es un 
acto justo y pertinente, porque esa es una cantidad que se les da para 
que una vez que entregaron el paquete electoral puedan, pues, 
proveerse algún medio de transporte, fundamentalmente un taxi. Y 
bueno, son temas que se vienen analizando, estudiando, habíamos 
estado pensando obviar la contratación de la empresa y hacer nosotros 
pues todo este ensobretado de los billetes, pero optamos por mejor 
pedirlo a una empresa como también se ha hecho en otros años. Pero le 
doy el uso de la voz al Secretario para que por favor de los datos 
correctos.”------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, muchas gracias 
señor Presidente. La referencia al ejercicio fiscal dos mil catorce del 
considerando noveno es porque es parte del título de los lineamientos, 
así se llaman los lineamientos en los que se apoya este ejercicio, por eso 
aparece el año dos mil catorce, es la fecha en que se hizo la última 
modificación a los lineamientos generales de racionalidad. En cuanto a la 
empresa, es una empresa que se llama Tecnoval de México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, que ya había prestado servicios a este 
Instituto y que por las razones que explicó el Consejero Presidente, que 
básicamente son de seguridad, se va contratar a esta empresa y el costo 
por el servicio va a ser de ciento cuarenta y un mil setecientos veintisiete 
pesos con sesenta y cuatro centavos, esta cantidad, pues, a diferencia 
de dos mil doce implica más o menos la mitad de lo que cobró otra 
empresa en ese año y que tienen como finalidad que no corran riesgo 
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ninguno de nuestros funcionarios en la distribución de ese dinero, 
entonces, se contrata la empresa para que entregue el dinero, ya 
ensobretado, a los cuarenta y seis consejos municipales, ¿no sé si tenga 
alguna otra pregunta?”------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí adelante señor 
representante”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta:“A ver, lo que pasa es que no le entendí por eso ando 
preguntando y a mí no me gusta quedarme con dudas. El artículo 
sesenta y nueve que ustedes mencionan aquí, que ya no lo encuentro, 
dice que los únicos que pueden hacer adecuaciones al presupuesto son 
la Secretaría de Finanzas, los del Congreso de la Unión, todos esos, 
entonces ustedes mencionan aquí que un lineamiento del artículo 
cuarenta y uno faculta al Secretario Ejecutivo para adecuar el 
presupuesto, pero no entiendo por qué si el artículo sesenta y nueve, que 
ya lo encontré, se le tiene que dar permiso, tiene que dar permiso la 
Secretaría de Finanzas para hacer las adecuaciones o ya este 
lineamiento abiertamente va dejar que el Secretario Ejecutivo mueva y 
disponga como sea el presupuesto de aquí del Instituto. Es mi pregunta 
nada más”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí adelante, 
adelante señor Secretario”.-------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Gracias señor 
Presidente. En el considerando cuarto, donde se cita en artículo sesenta 
y siete, y en el quinto del artículo sesenta y nueve de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos, dice claramente que el 
órgano de dirección, que es el Consejo General, es el que puede crear, 
modificar, etcétera, las partidas presupuestales; su servidor, en mi 
carácter de Secretario Ejecutivo, no va hacer esa creación, se está 
haciendo mediante este acuerdo, lo que sí permiten los lineamientos 
derivados de la propia ley es que la dotación de las partidas 
presupuestales sí la pueda hacer el Secretario Ejecutivo, eso porque por 
disposición legal, una de las atribuciones del Secretario Ejecutivo, pues 
es precisamente, llevar la administración de los recursos financieros del 
Instituto, pero es sólo la dotación, por eso la creación está pasando por 
sesión de Consejo General”.------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Entonces a la Secretaria de Finanzas no se le va avisar que 
se va a adecuar el presupuesto que autorizaron en el dos mil quince”.----- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Es que el artículo 
sesenta y nueve dice que en el caso de los organismos autónomos, 
como es el caso de este Instituto, el órgano de gobierno es el que puede 
realizar esa creación o modificación de partidas y el órgano de gobierno 
es este Consejo General”.--------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “A eso quería que, ¿y dónde dice?”----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Es en el sesenta y 
nueve, en el considerando quinto”.---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “No, yo. ¿Y dónde dice en el artículo treinta y uno de la 
Constitución que somos un órgano autónomo?”----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Somos un 
organismo autónomo”.-------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “¿En dónde dice?, ¿somos un organismo público electoral?”-- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Está en el artículo 
ciento dieciséis de la Constitución Política federal y en el artículo treinta y 
uno de la Constitución Política del Estado, dice que el Instituto es un 
organismo autónomo, independiente y demás características”.----------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “¿Y por qué no se puso aquí? Referente a que somos un 
organismo autónomo bajo la Constitución, bajo la Constitución Federal; 
porque nuestro articulo treinta y uno no dice”.------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Está citado en la 
parte final, antes de los puntos de acuerdo dice: ‘Por lo anterior y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos treinta y uno, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
setenta y siete’, etcétera, etcétera. En el preámbulo, en el párrafo anterior 
ya los puntos de acuerdo, es el primer artículo. ¿Si lo ubicó ya?, es en la 
página cinco antes del epígrafe que dice acuerdo. Ahí está el artículo 
treinta y uno”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Ah no, no, sí, está bien”.------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí”.-------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Pero, o sea, a lo mejor, no es terquedad, en el artículo treinta 
y uno no dice que somos un organismo autónomo, en el artículo ciento 
dieciséis de la Constitución sí, entonces no hay que poner cosas que no 
vienen en nuestra Constitución. Nada más es mi comentario”.---------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, bueno, no sé si 
esté a juicio esa circunstancia, está citado el fundamento constitucional y 
legal y me parece que, pues, no hay ninguna duda sobre ese particular. 
¿No sé si alguien tenga alguna otra pregunta o comentario sobre este 
punto de acuerdo?”------------------------------------------------------------------------ 
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Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las once horas con dieciocho minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo uno.--------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa al consejero electoral supernumerario, para que de manera 
provisional integre el Consejo Municipal Electoral de Salvatierra del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, el Secretario Ejecutivo solicita se le 
exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.--------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día.-------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“En las reuniones que ustedes como Consejeros han tenido relativas a 
este caso y casos similares, es pregunta, se ha considerado la 
posibilidad de que llegáramos a tener mecanismos que de alguna 
manera pudieran darle a la ciudadanía una mayor garantía de que, 
quienes fungen como Consejeros en los diferentes Organismos Públicos 
Locales Electorales, pudieran dar señales claras, inequívocas, de que 
van a permanecer, digamos, neutrales en su quehacer como Consejeros 
de que exista un compromiso lo más claro posible, y que esto se publicite 
de manera adecuada, para evitar casos como los que se han presentado 
en varias partes de la República en que terminan afiliándose a un partido 
o tomando decisiones sesgadas a favor de uno u otro partido, ¿se ha 
discutido esto de alguna manera?. y si es así, ¿cómo se han planteado 
las cosas en las reuniones de ustedes como Consejeros?”-------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, muchas 
gracias señor representante. Bueno, primero, para la selección de las 
personas que integran los consejos electorales, bueno, pues la ley 
establece los requisitos, y son requisitos que se tienen que cumplir, o 
sea, tenemos que pedir exactamente los requisitos que establece la 
propia ley, y ahora la reforma electoral estableció requisitos más 
estrictos, porque ahora la reforma electoral trajo la necesidad de que los 
consejeros municipales y distritales cumplieran los mismos requisitos en 
esencia que los Consejeros del Consejo General, eso implicó una labor, 
pues, más ardua al inicio, porque fue muy complicado encontrar 
personas, ustedes recordaran que incluso se tuvo que ampliar el plazo de 
la convocatoria porque no había aspirantes, fundamentalmente por no 
cumplir todos los requisitos en esencia el de escolaridad, por ejemplo. 
Entonces, una vez que se cumple con los requisitos, también se le pide a 
los ciudadanos que vayan a resultar designados, que hagan una 
manifestación en donde se llena un formato y expresan no tener, pues, 
militancia partidista, ni ser dirigente ni haberlo sido. Ese es realmente el 
procedimiento que se sigue, también se tiene una plática y entrevista con 
todos los Consejeros para, pues, tratar de conocer cuáles son sus 
intenciones, sus aspiraciones, y de esa suerte, bueno, pues ver si hay el 
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compromiso y tratar de ver si es que no hay ningún vínculo con algún 
partido político. Yo debo aclarar que en el caso, tanto de este Consejo 
como el de los demás del propio Instituto, no tenemos antecedente, para 
empezar, de que haya habido alguna decisión sesgada u orientada a 
favorecer o perjudicar a algún partido político. En el caso de Salvatierra, 
pues, es un caso especial, yo nunca había visto un caso como este en 
donde haya tantos cambios, es común que los supernumerarios a veces 
renuncien, porque como el supernumerario no recibe un ingreso y 
cuando conoce que fue designado como supernumerario, bueno, pues 
tiende a renunciar, en el caso particular no tenemos mayores elementos, 
más que, bueno, pues que no acepten el cargo, como ustedes saben, es 
muy reciente este nombramiento, de inmediato el supernumerario señala 
no aceptarlo por motivos personales y, bueno, pues tenemos que 
proceder a integrar el Consejo; pero hay que decir que este es un tema 
que también tiene que estudiarse, y tiene que estudiarse no solamente 
desde la perspectiva de revisar y verificar las condiciones y los 
antecedentes de los consejeros, sino también de revisar los requisitos 
para ser consejero, porque se dejó fuera en esta elección mucha gente 
que tenía amplia experiencia, que habían sido excelentes consejeros en 
procesos anteriores pero que no cumplieron, por ejemplo, el requisito de 
escolaridad que se pide ahora y que tuvieron que quedar fuera y, bueno, 
hubo que buscar otras personas. Pero es un tema, junto con muchos 
otros, que hemos comentado ya en esta mesa, incluso fuera del Consejo, 
que tendrán que analizarse con mucho cuidado para una posible reforma 
electoral, insisto, sin que nosotros tengamos iniciativa o facultad de iniciar 
leyes, pero, bueno, estar preparados para, en caso de que, el órgano 
legislativo estatal nos llame, bueno, pues proporcionar nuestra 
propuestas y una de ellas será esta sin lugar a ninguna duda. Sí, 
adelante señor representante”.--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“En la entrevista que se le ha realizado a esos candidatos, en su 
momento, ¿existen algunos lineamientos o sugerencias para identificar 
cierto perfil o ciertas inclinaciones o es una entrevista espontanea sin un 
guión?”---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “No, es una 
entrevista para detectar perfiles profesionales ni psicológicos, es una 
entrevista que hace la Dirección de Organización Electoral, que es la que 
por ley le corresponde hacer el primer filtro de los consejeros, y 
fundamentalmente esto es para conocer el compromiso, insisto, para 
conocer posibles antecedentes que tuviese alguno de los aspirantes y, 
como ustedes saben, la integración de los consejos siempre se trata de 
hacer en dos vías: integrar personas que tengan experiencia en procesos 
pasados, pero también integrar personas que no tengan experiencia para 
estar renovando y dando opciones. En este proceso, incluso hubo 
procesos que hubo que integrar personas sin experiencia por el motivo 
que ya explicaba, pero bueno, la entrevista es así, de manera general, 
por el área de Dirección de Organización Electoral. Adelante licenciado 
Luis González Reyes”.-------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Buenas tardes. Ahí sí apoyo al Presidente, le voy a decir por 
qué, si mal no recuerdo, en diciembre fue cuando nos dan un 
engargolado de todos los posibles consejeros, entonces lo que hace 
cada partido es revisarlos y ver cual no está apto para ocupar ese cargo, 
pero en esa reunión que tenemos, mesa de trabajo, sí se va municipio 
tras municipio, analizando, cuáles son los que proponen y cuáles se 
pueden quitar; hasta para esto el Consejo fue muy accesible en que si tú 
traías una cosa que no podías soportar ese puesto, lo quitaban, lo 
bajaban, hasta que quedamos todos los partidos, se puede decir que 
conformes de cómo se hizo la distribución de los consejos, pero en ese 
sentido sí quiero decirle de que si nos dan la oportunidad de estar en esa 
mesa de trabajo analizando quien se queda, quien no, quien se va; de las 
entrevistas ahí si no le puedo decir, porque ahí si no estuvimos, pero de 
que nosotros, bueno, yo como partido sí aceptamos eso, eso queda muy 
claro. Gracias”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, gracias 
licenciado Luis González. Efectivamente ese es otro paso que se da ya 
una vez que se depuran las listas, que se reparten entre todos los 
integrantes de este Consejo con la debida anticipación, para que revisen 
en los municipios si es que los conocen, si tienen, hay algún impedimento 
del que conozcan y es parte de todo el procedimiento pero, bueno, 
insisto, es un tema que también habrá que estudiarse de manera muy 
cuidada para ver si es que hay propuestas que hacer a nivel legislativo o 
incluso a nivel reglamentario. ¿No sé si alguien tenga algún comentario?, 
adelante señor Consejero”.-------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta 
manifiesta: “Gracias Presidente. Bueno, me parece importante mencionar 
el hecho de que los siete Consejeros que estamos aquí, no participamos 
en ese proceso de selección de los consejos distritales y municipales, ya 
estaban designados, fueron designados por el anterior Consejo, por los 
anteriores Consejeros, bueno, aquí trabajaba el actual Presidente como 
Director de la Unidad Jurídica, los otros seis no participamos en lo más 
mínimo en este proceso de selección de los consejeros distritales y 
municipales, nosotros tomamos posición el primero de octubre, el 
proceso electoral se inició el siete de octubre y el catorce de octubre, 
todo del año pasado, estábamos instalando los consejos distritales y 
municipales, y de hecho nosotros acudimos a atestiguar la instalación de 
varios consejos. De manera implícita, tácita, pues, dimos un voto de 
confianza a los consejeros distritales y municipales que habían sido ya 
previamente designados a nuestra incorporación a esta institución y al 
menos por la experiencia que yo he tenido en este proceso electoral y 
por el funcionamiento y conocimiento de los Consejeros Distritales y 
municipales, en general, yo no he advertido que en ningún caso se haya 
advertido, o se haya visualizado que algunos de ellos, o alguno de ellos 
se haya apartado de los principios rectores de la función electoral, eso 
me queda muy claro, ¿sí?, y si hubiéramos observado alguna conducta o 
alguna situación en un sentido distinto, pues, al menos yo y creo que 
seguramente también mis colegas, pues lo hubiéramos señalado y 
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hubiéramos tomado las medidas correspondientes, de tal manera que me 
parece que en términos generales tenemos una estructura de consejeros 
distritales y municipales que están colaborando de manera comprometida 
e institucional con las funciones de este organismo electoral y en general 
creo que podemos esperar un buen trabajo en lo que viene, que son 
actividades muy importantes, muy delicadas, la jornada electoral, por 
supuesto, y luego los cómputos de las elecciones y en los municipios y 
en los distritos, entonces de tal manera que creo que no podríamos, en 
mi opinión, hacer ningún señalamiento y podríamos confiar en la 
estructura que tenemos. Gracias”.---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias, 
Consejero, ¿alguien tiene algún comentario adicional sobre este punto?”- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las once 
horas con veinticuatro cuatro minutos se incorpora a la sesión del 
Consejo General el ciudadano Gerardo Escamilla Medina, representante 
propietario del Partido Humanista.---------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las once horas con treinta minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo dos.--------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las once horas con 
treinta y un minutos.-------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cinco fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.------------------------ 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 


